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Interlocutorio. 1695 
 

 

Como quiera que el día 24 de agosto de 2022, la parte demandante dentro 
del proceso VERBAL REIVINDICATORIO, constituyó deposito judicial por 
valor de $15.808.306, a favor de los señores DORYS BERNAL ALARCON y 
GERARDO OCAMPO ALZATE, por concepto de pago de mejoras, se dispone 
la entrega de dicho deposito judicial, a favor de los señores en mención a 
través de su apoderado judicial, quien cuenta con la facultad para recibir. 
 
Ahora bien, previo a resolver, sobre la entrega del inmueble a la parte 
vencedora, una vez se de la autorización de pago del deposito judicial, se le 
concede el termino de diez (10) días a los señores DORYS BERNAL 
ALARCON y GERARDO OCAMPO ALZATE, para que restituyan el inmueble 
al señor EDILBERTO OCAMPO ALZATE, tal y como se dispuso en audiencia 
celebrada el día 21 de enero de 2022, si dentro de dicho termino no proceden 
de conformidad, se dispondrá comisionar a la autoridad competente para la 
entrega. 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZ,  

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
Proyecto: JCF 
 

 

 

 

 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 152 

DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
 


